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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS 

  

* FUTURAMA C. LTDA. * 
  

FRANCISCO ARENA BEDONI 
  

CUANTIA :¿  xX 700.000,00 
  

EXENTO DE IMPUESTOS 
  

XXXAXXXXAX XXX XXXX XXXXXXXXXXX 

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador» 
  

  

  

A e ramo 

ta y AA mí, doctor Manuel José Aguirre, Notario Dé- 
A ———— > a 

  

  

cimo Octavo de este Cantón, comparece el señor Francisco 
    

Arena Bondoni, en su calidad de Gerente de FUTURA¿A C. LIDAd 
e tr al 
  

y como tal representante legal de dicha Compañía, debidanen|' 

  

  

0 Tr 
te autorizado por la Junta General de Socios, según consta || 

¡ 

de los documentos habilitantes que se agregan; mayor de edad, 

  

soltero, de nacionaliúnmd Uruguayo, domiciliado en esta ciíu- 
ono AA 

  

dad, capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer , 
  

doy fe; bien instruído en el objeto y resultados de esta es; |. 
  

critura de aumento de capítal y reforma de istatutos, Á la 
  

que procede libre y voluntariamente por los derechos que rex 
  

presenta, de acuerdo a la minuta que me presenta para que ea- 
  

ve a escritura pública, cuyo tenor díce 3 =P" SEÑCUR  - 
    NOTARIO: - [sírvase extender en su Protocolo, una EscHb- 
  

tura Pública de aumento de capital y reforma de Estatutos, | 
  

con el siguiente texto 3 - PRIMER Be - ANTECE 

          DENTES1 -a ) Mediante Escritura Pública otorgada el | 
    

o
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ante el Notario Séptimo Doctor Jorge Washington Lara e ins- 
  

Paee- y” € 

erita el cinco de febrero del nismo año, se constituyó la Cey 
  
  

pañía " FUTURAMA C. LTDA. ", con un cacital de CINCURNTA MIL 
  

SUCRESy correspondiendo veinte y cinco participaciones de un 
  

mil sucres cada una a la señora Céárren Inés Vivanco Riofrío 
  

y veinte y cinco participaciones de un mil sucres cada una 8 
  

  

la señora Gladys Amelia Vivanco Rfofrío . Lo) Mediante 

Escritura Pública, otorgada el treinta de Agosto de mil nove- 
  

cientos setenta y siete, ante el Notario Doctor Manuel José 
  

Aguirre e inscrita el veinte y dos de novienbre del mismo a- 
  

ñO, FUTURAMA C. LTDA., aumentó su capital de CINCULATA MIL 
  

SuCca”S a CIEN MIL SUCRES, correspondiendo el nuevo capital úe 
  

la siguiente manara 3 Setente y cínco particimeolcnes de un 
  

mil sucres cada una a la señora Cármen Inás Vivanco t1iofrio; 
  

y a la señora Gladys Amelás Vivanco Riofrío, veinte y cinco 
  

participaciones de un míl sucres cada una . = fe ) Mediante 
  

Escritura Pública otorgada el veinte de fehrero de mil nove- 
  

cientos setenta y ocho e inscrita el seis de marzo del mismo 
  

. año, Cármen Inés y Gladys Arelia Vivanco Riofrío, transfiris- 
  

ron noventa y nueve participaciones de un míl sucres cada unal, 
  

_2 favor del señor francisco Ar:na Bonconi, por lo que el capi 
  

tal quedó integrado de la siguiente manerá ; Señor Francisco 
  

Arena Bondeoni noventa y nusve participaciones, de un míl su- 
  

eres cada una y señora Cármen Inés Vivanco Riofrío, una par- 
  

ticización de un mil sucras . - al) La Junta General Extraor 
  

dinaria y Universal de Socios de la Compañía FUTURAYA C. LTDA. 
      en sesión realizada el dín lunes custen da dintenk=- 3-20 
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al capital en SEISCIZNTOS MIL SUCRES ( Y 600.000,00 ), fir | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
    

  
  

  
  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  e rea edo 

  

2 

o SUCHsS ( 4 700.000,00 ) . - SEGUNDA . - al 

, MENTO DE' CAPITAL. -J81 señor Brancisco || 

. Arsna Bondani, an su calida de Gerente de FUTURAMA C. kl, 

o y por lo tento como su representante legal, y autorizado li 

> ía Junta Cansral de Socios, pas l1zade al cuatro de a10tomell 

8 de mil novecientos setenta y Pocho, procede a elevar el cal 

o tel de ls Compre 2Le a S“TECIENTOS MIL SUCRES ( 1 700.0 000 ,odl|», 
a a AA 

10 ropresentado de la stertente RODATa 3 += => += - * Il 

a NOMBAE [CAPITAL PAXTICI- AUMENTO TOTAL CAPI d | 

se | ANT PACTONTE CAPITAL PARTCPS, sol 

so Fruneísco Arena 09.000 99 600.000 - 699 699.000 Ml 

A Carmen Vieides 1.000 1 mmm 1  __1.000 IM 

5 10.000 100 600.000 "700 700.000 l 

16 fal pazo dal prasenta eumento de capital se lo » hace por col ! 

o . pernsación Ja Los créditos, q que adeuda FUTURAA C. LTDA. , fla 

1 “socLo Purncis20 Arena. Bondnni . = Se emitirán certaricao: 

so L és aportación que serán ensoritos. por el Presidente y e1 o. 
l 

H. letite le SITUA Cs. UTA. .-D os > Se »rocede a selpriar 

o =1 

8 

24 

25 

20 | 

el ertículo tercero de los Istetutos que dirá : " El caplltal 
  

ne nr A a 

ño 
Socicl es de SNTUCTE TIE MIL SCORES, dividido en setoctelltas 

  

  

    

  

    
      

  
orto   

ll 
O A E A ll Al 

gartícipacionas de UN MIA SUCRES cada una, iguales, ind ¡A 
A ar ra il 

blas y transmisibles solamente da conformidad con la Leds 
REE 

A A 
am. AAA DAI A A ñ poo eya 

Comprifas . - Ta “compañía entrapará a cada socío un cartes. 

Ml 
E cado de aportación en el qua constará asnecialmente su fp 

y 

    
e A A A 2 A so ss 

ao 3 1 

e A A 
ES 

| 

- 2 Alina a nartinat naciones quell [por | 

Ml o 07 

 



po 

rente Genern1l cualizará » vombre y reprecentación de 1a cun» 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

        

t - - 

pañía, todas las vestíones que seán necesarias nera al perfec- 

2 : 
cídnamiento de la nrasen:e Eseritura . -«4 Usted, arñor No- i 

3 - 
. 

tario, se servirá epgregar las denás cláusulas de estilo, ya- 
4 . | 

ra la perfecta validez de esta clase de actus " . - hasta - : 
5 : 

aquí la minuta qua el otorgante le aprueba y ratifica en to- p 
6 

E 

das sus partes y queda elevsja a escritura pública con todo 
a 

el valor lge1l 3 minuta cue ha sido formulada y está firmada 

. 7 | 
o por el señer Ductor Francisco Vivanco «io/ríoy Prosesional 

so L— afiliaceo 821 Culeglo úe abogados úe quito con matrícula núme- 

ro sil cio.vo setenta y csis. -= Ce nmgregan los Siguisidias 
34 

2 documentos habilitantes : Norbrariculo de Gereíte 08 la Uol- 
1 z 

pañía FUBMRAXA Co ITIA.,y a fasor del suñor francioco Aroma a 
13 - - 

Bondoni, renlizaca an la-Junva Cenerzl Uráinaria de Jocios de 
14 : 

5 la Empresa el día ¿zev3s velats y cuurra de Ago>to ue mil nor 

16 vecientos setenta y ocho, debídamente aceptado e inscrito; y», 

1 hácta de la pesión de Junta General ¿xtraoráiinarie y universal 

sa de la Conmpuñte FUTUNA lá Ye Lía, efcctuaca ei dla lunes cua- 

10] tro de diclemhra de mil covecishtos patente y 0CIiD.- J6 GOn- 

2o formidad con Gisposiciiones -legdes portin=ntes este acto está 

21 exento del la page de tuda clase de impuestos.- Para la cele- 

22 bración de la pressnie escritura púÁblica se observaron los 

a preceptos logaies del ceso; yy leída por el Notario al compar 

: 2. reciente, se vatíilica en zu conteriúo Y pura consvancia la 

25 firma coónmtzo 05 unidad la ecto, de lo que tanbifn doy fe.- 

. nn . > 1 20 ( firmado ) Yruncisco Arena bondoni . - Pusaporte del Jrue 

27 guay Número 2 cnaerdantao =ntamio  
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Doctor Manuel J0sé Aguirre . - DOCUMENTOS - 

HAPRILITANTES . > Quíto, Agosto veinte y cuatrol 

de mil novecientos setenta y ocho . - Señor  FRÁNCISCO 

ARENA BCIDONTI. - Presente . - De mis consideraciones : 

Me es erato comunicarle que la Junta Gr-neral Crdinaría de So 

cios de la Compañía " FUTURAMA C. LTDA. ", efectuada el jue-]| 

ves veinte y cuatro de agosto del año en curso, resolvió rex! 

     
novar sal norbramiento de usted como Gerente de la Empresa, 
  

siendo por lo tanto el representante legal . - El períod ol 
     

de aste nombraniento será de dos años prorrogables y sus ati 

  

   buciones son las espefificadas en los estatutos de la Compa 

  

ñla, y en la Ley de Compañías . - Deseo a suted éxtiso en 
  

sas functonas . - Muy atentaments, ( firmado ) Doctor Fr 1)- 

  

cisen Vivanen Riofrío . - Secretario de la Junta General] 

  

  

  

12 Empresa, por al parfodo de dos años prorrogables, el dfal 
  

  

  

de hoy, veinte y cuatro de asosto de mil novecientos seten]E 

   

  

y ocho. -= Muy Atentamente. - ( firmado ) Fransisco Ar 
  

Bonánmi . -= Fecha de constitución : veinte y ocho de ene 

  

  

de “mil novecientos setenta y cuatro . - egistro Merca E 

  

  

' Rármero : ciento veinte y cuatro - Tomo ciento cinco - fact 

   
         dos de febrero de mil novecientos setenta y cuatro . - 

  

     li 
esta fecna queda inscrito el presente documento bajo el nf 

  

      
   

  

ro dos 11 quinientos ochanta y nueve del Registro de cl. 
       

  

    

   

   
| 

| 

l 

mientos, tomo ciento nueve . -= Guito, a seis de Septie 
I 

dE 3 
JE 

      
   

  

    
de mil novecientos setenta y bcho . - RiGISTRO An 

Y: E 
ME ¡ ==.  . 33m natuad . » LA AEGISTRADCRAÁA . - 
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JUNTA GONERAL EXTRACEDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA FUTU 
  

RAMA Co LUDA.y REALIZADA EL DIAA LUNS CUATRO DE DICIZMBRE DE 
  

MIL NUVECI sub SoTSNTA Y GCCHO .» - En la ctudad de quito Jn 
  l 

el estudio Jurídico del Doctor Francisco Vivanco Riofrío, uti- 
  

cado en el ¿difício Prevísora Norte, quínto piso, ofícinas 
  

quinientos once y quinientos doce de esta ciudad de Quíto, el 
  

día lunes cuatro de Diciembre de mil novecisntos setenta y 
  

ocho a las cinco de la tarde, se reunieron las siguísntes 
  

personas 3 “1 señor francisco Arena Bondoni , tenedor de no- 
  

venta y nueve participaciones sociales de un mil sucras cada 
  

una; y la señora Cármen Inés Vívanco ¡i1ofrf£o, tensedora de una 
  

participación de un mil sucres . - De esta manera se constn- 
  

ta que se encuentra presente el cien por cien del capital sa- 
  

cial de Compañía Futurama C. Ltda., razón por la cual la Pre- , 
  

sidenta titular señora Cármen Inés Vivanco tofrÍo, consult6h 
  

a los presentes si desezban constituírse on la Junta General 
  

Extraordinaria Universal de Socios para tratar sobre los si- 
  

guientes asuntos ¿Un 0; - Aumento de capizal social ; y, 
  

Dos - Reforma de Estatutos de la Compañíla . - Los con- 
  

currentes, por unanimidad aceptaron sonstituírse en Junta 
  

General ¿xtraordinaría y Univarsal de Socios, para tratar los 
  

asuntos indicados por la Presidente, motivo por el cual ésta 
  

declaró instalada la sesion de Junta Gen=ral a la hora arriba 
  

indicada, con la actuación del suscrito Gerente Francisco Are- 
  

na Bondoní, corno Secretario. -= La sesión se desarrollo de 
      

la siguiente manera : a ) En uso de la palabra la Presidente, 

Señora Cármen Inás Vivanen Rinfata ==. - - Mm 

e
a
 

a
 

a 
a
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SUCR:S para que ásta cusnte con un capital de SETECIINTOS 
  

«por compensación de cráditos que siTURAMA C. LTDA, debe al 

  

   MIL SUCRES, -» Este aumento dice la Presidente, será pagado | 

  

Gerente rancisco árena Bond ni . - ásÍ pues expresa la 

  

  

de capital prupuesto en las siguientes cifras y términos 

   

  

Presijente, propongo concretazente el que se haga el aumente 

  

constentes es el siguiente cuBdro y =- - - - - - - | 

  

  

NUMBR 15 / CAPITAL AUM-:sTO DE CaPIVAL —  CáFiTaL TOTAJ 
  

ACTUA L 
     SUSCRIBA PAGA CoAPUNSACION DE Ci“DITUO 

     
Francisco Ársna Bondoni 99.000 600.000 600.00U 699.000 
     

Carmen Ines Vivanco R. 1.000. =ooc== o mmm 1.060 
     

100.000 600.000 600.060  764uU.000 
     

Los socios por unanimidad, aceptan la propuesta necha por 
  

  

  

  

  

  

  

le corresponde cozo socia y de que se proceda  dzr paso a) 

  

referido auunto en las sifras y términos en los cus este E 

  

  

  

  

       A 

estos se refieren al cupital de ella, por lo que pone en Al 

sieración de la Junta, el taxto del artículo tercuro yus B 1. 

  

    La ra cóomiante * " 5l capital social es de SETUCTUITOS Mi
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cres cada una izusles, idalvisibles y transmisibles solamente 
  

ds conformidad con le lay ae Comperías . - ¿La Compa: la en- 
  

tregará a caúa socio un certificado de aporteción en el que 
  

constará especialrente su carácter úe no negociable y el nú- 
  

y mero de participaciones que por su aporte l- corresponden ".: 
  

Puesto en consideración el nuevo texto del artículo tercero, 
  

se resuelve aprobarlo por unanimidad . - La Junts General 
  

autoriza al Gsrente Gensral, señor Frencisco Arena Bondoni, 4 
  

fin ús que proceda a elevar a scritura Póblica, el presente 
  

+
 aumento ie cadítal e conforsidad con lo aprobado oor la Jun 

  

ta General y así mismo para aue rsalice todas las pestiones 
  

y trámites que sea” necesario parn aste fin . - Conclufdaok 
  

los puntos que resolvió enmncer esta Junta General la Fresi- 
  

y dencia cio un racaso para redactar esta ácta . - .itinstala 
  

da la sesión se dí6 lectura de la presenta ácta, la misma que 
  

  

fue asrobada sin ninguna modificación, procedienuo a clausu- 

rarse la sesión a las seis y cincuenta y cines rinutos ae la 
  

noche, para constancia de todo lo cual firman esteActa todos 
  

los concurrentes a la sesión . - ( fíraado ) Casenn laés 
  

Vivanco Riofrío . - Presijente . - ( firmado ) Francisco 
  

Arena Bondini . - gUerentas =» Secretarío . - CCA - 
  

PS5LSA. - PROTOCCLIZACION « >» DE   
  

RESOLUCION NUMERO QUIJIENTOS 
  

NOVENTA Y NUEVE DEL MINIGTE 
  

RIO DE INJJUSTRIAS, COMERCIC E 
  

INTEGRACION . -= AUTCRIZANDO AL SE.CR FRNAICSC         ARENA BUNOÓIT - Dada otro rama nes a       
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05-| 

compra úe acciones, participaciones o derechos en compañías 
  

constituídas e por constitufrse en el Ecuador . - "REPU| 

BLICáa DEL ECJADOUR .  - MINISTREATO DÉ INMZUSTRIAS y COGER | 

CIO E INT.BRACION +. =-= RESOLUCION NUMEJO QUINI “TOS da 

VISTA Y NUEVE . - EL SUBE CCRETARIO DE CLS.ACIO DEL M“INIS 
  

  

tecientos ochenta y nueve, de once de Septiembre de mil nsyW 

cisntos setenta y cinco y mil ochocientos setenta y cinco :/R 
  

veinte y siete .e sepytlientre de mil nuvecientos setenta y Na 
  

  

to; yy VISTLS el cscreto Supremo nómero novecientos | 
  

setenta y cuatro y de treinta de Junio da 11 novecientos se- 
  

  

tezta y uns, reformado mediante lecreto número novscientos | 

  

  

  

  

     cisco Arena B., de nacionalidao ufuguaya, la solícitua y 
     

cumentación correspondiente que resosa en los archivos de 
     

ta Ministerio, RUSUELVEs - AuTorIdAr al señor Pilo 
  

   cuador en forma leal según lo ha decostrado fenhacienter.ell 
  

poseedor de la Visa de Ño inmigrante «lánero DUCE * VI, otp 

  

  

Dr 
gada el primero de marzo ue mí1l novecientos setenta y sii 

       
por el Departamento de Asuntos Consulares y Extranjerí: df 

  

   

el carácter ús Inversionista Nacional, en la Constituci 
a 
       

-  camnva dea acciones, participaciones
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Ecuador . - El señor FAA cI5cO ARTNA B., que tengrá el ca- 
  

ríácter de Inversionista Nacional craforme al “gimen Común 
  

de Tratamiento a los C,pítalos Extranjeros y sus ieSormas y 
  

hará uso de la presente autorización las veces que fuere ne- 
  

cesario, para lo cual, en cada ocastón, presentará copia 
  

protocolizada de esta 3esolución, conferida por Un Notario 4 
PO 

  

blico. - Disponer que la presente ¿esolución sea protocoy 
  

lízada en una de las Notarías Públicas del País . - CQ 
  

MUJSIGUEST +. - Dado en n Quíto, a veinte y siete. de 

  

  -tiniió 
   

  
  

Diciembre da mí1l novearientos setenta y sílete . - CER 

    

TIFICA 7 - (firmado ) Ilepibvla. O HL tton Cevallos 
  

Rodríguez . - Subsecretario de Cosercio a Integración . - 
  

( firmado ) Ilegibie, Arturo Naranjct .- Director Aiuinictra+ 
  

tivo Financtarn . - A petición del doctor Francisco Vivan» 
  

co iiofrío, abugado, protocolizo en el Registro a mí cargo $1 d 
  

documento que antecede, en una hoja . - Quíto, Enero doce 
  

de mil novecientos sotenta y 0009 . - NOTARIA LIZZ Y CH ma
l 

  

VEL CANTOS GUITO . -= ( firmado ) Mo J. Aguirre . - Doc 
  

tor Hanuel José Aguirre . - NOTARIO -» ABUGADU . - ( Hey 
  

un sella fe la Notaría Dócima Dctava del Cántón quito ) . - 
  

Es fiel compulsa del documenta que antecede, Cue se halla 
  

protocllizado en 13 ciotaría a ai cargos y en fe de sello con- 
  

fiero esta Co ía, sellada y fírrada en Guíto, a primero de 
  

Fúbrero de mil novecientos setenta y nueve . -= Hotarífa 
  

Diez y Ocno del Cantón Quito . - ( firmado ) M. Jo Agui-     

FTO +. - Doctor Manusl Josá Aguirre . - Notario - Abo- 
    + 

gado a Bd £ AS mn - 
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| Director.- VALEN. - 
  

  

    
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello coufiero dpta | 

QUINTA GOPIA CERTIFICADA, en seis fo $ a 

firmadas en Quíto a ocho de agoste de mil novecientos 

AS 

Y : : 

Mi tha ZA de zuayio " 49 7% 
A -ES: ni mo , 
del Registro Mercantil, Tomo 440 <a balla 
inscrita ta_P LJ, - copia de la presente escritura 
Quito, a de _ Jón o FR 

o 
  

  

        

 


